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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante   Deissy Carolina Reyes 

Demandado Carlos Andrés Arias Cortes 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00417-00 

Providencia Auto sustanciación #771 

Decisión Requiere secretaria y parte 

 
Con el fin de dar celeridad al proceso, se requiere que por secretaría se adelante la notificación personal al 

demandado CARLOS ANDRES ARIAS CORTES al correo electrónico con la manifestación de que el 

demandado deberá manifestarse sobre la renuncia de gananciales previamente realizada en acuerdo 

suscrito con la señora DEISSY CAROLINA REYES el día 08 de junio de 2021.   

 

Igualmente se requiere a la señora DEISSY CAROLINA REYES para que allegue el registro civil de 

nacimiento con la nota marginal, por parte del señor CARLOS ANDRES ARIAS CORTES se tiene el registro 

civil con la nota marginal pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito
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